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ORDENANZA MUNICIPAL N° 6579 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
419 MCO/23.-  
      Caleta Olivia, 30 de Marzo de 2.023.-  
 

  
Visto: 
 
 El Proyecto de Ordenanza N° 
038/2.023, presentado por el Concejal  
 

 
Juan Carlos JUAREZ, del Bloque “Frente 
de Todos’’, y; 
 
Considerando: 
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Sr. Miguel Troncoso 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Sr. Juan Carlos Juárez 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Sra. Paola Álvarez 

 CONCEJAL 
Sr. Gabriel Murua 

 CONCEJAL 
Sr. Cristian Bazán 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Sr. Gustavo Avecilla 

 SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
Sra. Marisa Lucanera 

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Sra. Micaela Tureuna 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES N° 1 y 2 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. Daniel Emilio Aybar 

 
   

JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 

 Sra. Norma Beatriz Aybar 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Esc. Fernando Fabio Cotillo 

 SECRETARÍA DE COORDINACIÓN GENERAL 
Sr. Juan Carlos Gómez 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Dr. Carlos Alfredo Aparicio 

 SECRETARÍA DE GESTIÓN OPERATIVA 
URBANA 
Sr. Pablo Calicate 

 SECRETARÍA DE HACIENDA 
CPN Pablo Martin Guerrero 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Sra. Elizabeth Pintos 

 SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN 
Sra. Tania Sasso 

 SECRETARÍA DE MUJERES, GENEROS E 
IGUALDAD 
Sra. Cristhel Yacante 

 SECRETARÌA DE SERVICIOS 
Sr. Rubén Contreras 

 SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 
M.M.O. Carlos Ibarra 

 SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN URBANA 
Sr. José Butel 

 SECRETARÍA DE DEPORTES CULTURA Y 
TURISMO 
Prof. Sandra Díaz 

 SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

         Sra. Silvina Sotomayor 
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 Que en el marco del 
mes de la mujer el presente, busca 
rendir homenaje a la gran labor de las 
Mujeres olvidadas de Malvinas, sin ellas 
otra hubiese sido la historia; 
 
 Que las heroínas del 
conflicto bélico de las Islas Malvinas 
fueron enfermeras con rango militar, 
mujeres civiles, instrumentadoras, 
diplomáticas y técnicas; 
 
 Que muchas de ellas 
dedicadas a cumplir funciones médicas, 
no solo curando heridos si no que 
brindaron contención afectiva y 
emocional a los soldados; 
 
 Que estas jóvenes 
vivieron el horror de la guerra y la 
violencia, han guardado para siempre el 
recuerdo del dolor; 
 
 Que ellas merecen 
ser reconocidas por su coraje, valentía y 
vocación de servicio al prójimo; 
 
 Que son mujeres que 
hicieron historia, protagonistas 
destacadas pero opacadas por su 
condición de género. Y que, hoy aun un 
grupo de mujeres siguen luchando por la 
visibilización y reconocimiento como 
veteranas, son mujeres olvidadas; 
 
 Que en el 
mencionado espacio los vecinos del 
barrio y la agrupación Veteranos de 
Guerra Continentales de Malvinas han 
realizado trabajos de forestación y 
reacondicionamiento del lugar, en 
donde se colocara una estatua en honor 
a esas mujeres heroínas; 
 
 Que la historia en la 
guerra Malvinas no fue solo cosa de 
hombres como está escrito en la 
Historia; 
 
 Que más de una 
decena de mujeres estuvieron casi tres 
meses de conflicto bélico con el Reino 
Unido; 
 
 Que en su labor en la 
guerra no fue solo asistir a los 
combatientes solo en tierra, sino 
también en mar a bordo del buque 
hospital Ara Almirante Irizar; 
 
 Que en el hospital 
reubicable con sede en Comodoro 
Rivadavia eran 11 enfermeras que 
pertenecían a la Fuerza Aérea y personal 
civil, aun hoy esperan ser reconocidas; 
 
 Que a partir de ahora 
el 8 de Marzo, 2 de abril son fechas con 
más derechos adquiridos por las 
mujeres; 

 Que en la guerra de 
Malvinas las dejaron de lado y las 
sacaron de la historia el 7 de mayo de 
2021, luego de 39 años en el juicio por 
Malvinas se reconoció a ALICIA 
REYNOSO como veterana de Malvinas, 
fue la primera; 
 
 Que luego de dos 
meses seria a ETELLA MORALES, los dos 
primeros juicios por Malvinas con 
perspectiva de género; 
 
 Que también se 
pretende reconocer a estas mujeres 
como una forma de subsanar parte de la 
historia y que no continúen en el olvido; 
 
 Que los vecinos 
proponen el nombre “MUJERES DE 
MALVINAS” a la denominación del 
espacio verde, en homenaje a ellas por 
su gran labor en la historia de nuestra 
Patria; 
 
 Que se debe 
sancionar el instrumento legal que obre 
en consecuencia.-  
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Artículo 1.- IMPÓNGASE el nombre de 
“MUJERES DE MALVINAS”, a la rotonda 
ubicada en la conocida bajada de 
Meprisa entre las calles Avda. Güemes y 
Alvear ubicada catastralmente como: 
Dep.: 10, Loc.: 6, Circ.: 02, Secc. 1. de 
acuerdo al Anexo I que forma parte 
integral de la presente.-  
 
Artículo 2.- HÁGACE el reconocimiento 
Honorífico e Histórico al desempeño que 
realizaron estas mujeres, en su tarea de 
cumplir funciones médicas y brindando 
contención afectiva y emocional a los 
soldados, ellas son: 
 
Alicia Reynoso, 
Stella Morales, 
Susana Mazza, 
Gissela Bassler, 
Sonia Escudero, 
Ana Massito  
Silvia Barrera  
María Marta Lemme  
Norma Navarro  
María Cecilia Ricchieri  
María Angélica Sendes  
María Graciela Trinchin  
Mariana Soneira  
Marta Giménez  
Graciela Gerónimo  
Doris West  
Olga Cáceres  
Marcia Marchesotti  
Nancy Susana Stancato  

María Liliana Colino  
Maureen Dolan  
Elda Solohaga  
Silvia Storey 
Claudia Patricia Lorenzini  
Esther Moreno  
Elsa Lofrano  
Cristina Cormac. 
Mónica Rodríguez  
Mónica Rosas, 
Gladys Maluendez  
Mirta Rodríguez  
Sonia Escudero  
Helda Soloaga  
Stella Maris Botta  
María Marta Arce  
Liliana Colino  
Gisela Bassler  
Esther Moreno. 
 
Artículo 3.- DECLÁRESE de Interés 
Municipal, Cultural e Histórico, la 
actividad a realizarse en el mes de Abril 
del corriente año, en el marco del mes 
de Malvinas.- 
 
Artículo 4.- SOLICÍTISE a la Secretaria de 
Planificación la incorporación de la 
nomenclatura catastral al plano del ejido 
urbano de la mencionada rotonda.- 
 
Artículo 5.- REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Miguel TRONCOSO – Gustavo AVECILLA – Norma 
Miranda 

 
DECRETO N° 419 MCO/23.- 
              CALETA OLIVIA, 19 ABRIL 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Proyecto de Ordenanza N° 
038/2023, presentado por el Concejal 
Juan Carlos JUAREZ, del Bloque “Frente 
de Todos”, sancionado en Sesión 
Ordinaria N° 579 del día 30 de Marzo de 
2023; recepcionado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal el día 
10 de Abril de 2023, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante el 
presente Proyecto se propone Imponer 
el nombre de “Mujeres de Malvinas”, a 
la rotonda ubicada en la conocida bajada 
de Meprisa, entre las calles Avda. 
Güemes y Alvear ubicada catastralmente 
como: Dpto. 10, Loc. 6, Circ. 02 y Secc. 1; 
 
 QUE, de esta manera 
se homenajea y reconoce la gran labor 
de las Mujeres heroínas del conflicto 
bélico de las Islas Malvinas que 
cumplieron funciones como enfermeras 
con rango militar, civiles, 
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instrumentadoras, diplomáticas y 
técnicas; protagonistas destacadas de 
nuestra historia, cuya visibilización fue 
opacada por su condición de género; 
 
 QUE, analizada la 
propuesta legislativa y de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61°, inciso a), 
Título III, Capítulo I de la Ley N° 55 
Orgánica de Municipalidades, el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
procede a promulgar la normativa en 
cuestión; 
 
 QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
el N° 6579, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
N° 579 del día 30 de Marzo de 2023, que 
Impone el nombre de “Mujeres de 
Malvinas”, a la rotonda ubicada en la 
conocida bajada de Meprisa, entre las 
calles Avda. Güemes y Alvear ubicada 
catastralmente como: Dpto. 10, Loc. 6, 
Circ. 02 y Secc. 1, de acuerdo al Anexo I.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6580 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
429 MCO/23.-  
       Caleta Olivia, 13 de Abril de 2.023.- 
 
 
Visto: 
 
 El Expediente HCD N° 
017/2.023, iniciado por la Prefectura 
Naval Argentina, y;  
 
Considerando: 
 
 Que mediante el 
mismo peticiona ante este Honorable 
Concejo Deliberante la condonación y 
eximición de deuda por Impuesto 
Inmobiliario, Tasa de Recolección de 
Residuos, Domiciliarios y Contribuciones 

Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública del Inmueble 
identificado catastralmente como, Dpto. 
6 - Loc. 10 -Circ. 01- Secc. 02 -Cód. Div. 1 
- Mza. 26- Parc. 01; 
 
 Que la petición 
comprende a la deuda mantenida en 
tales conceptos con el Municipio desde 
la cuota uno (01) del año 2.023 hasta la 
cuota doce (12) del año 2.023; 
 
 Que tratándose de 
una Fuerza de Seguridad los miembros 
de la Comisión Permanente de Cultura, 
Educación, Acción Social y Familia, y en 
un todo de acuerdo a las facultades 
conferidas por la Ley N° 55, Artículo 47 
inc. 4, ítem d); 
 
 Que en 
cumplimiento de las normas vigentes y 
de acuerdo al expediente de referencia 
la situación amerita la condonación y 
eximición de la deuda en los conceptos 
solicitados; 
 
 Que se debe 
sancionar el instrumento legal que obre 
en consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

O R D E N A N Z A  
 
Artículo 1.- CONDÓNASE el total de la 
deuda que mantiene la Prefectura 
Naval Argentina con la Municipalidad 
de Caleta Olivia en concepto del 
Impuesto Inmobiliario, Tasa de 
Recolección de Residuos, Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública del 
Inmueble identificado catastral mente 
como, Dpto. 6 - Loc. 10 - Circ. 01- 
Secc. 02 - Cód. Div. 1 - Mza. 26- Parc. 
01; 
 

 Desde la cuota uno (01) del 
año 2.023 hasta la cuota dos 
(02) del año 2.023.- 

 
Artículo 2.- EXÍMASE el total de deuda 
que mantiene la Prefectura Naval 
Argentina con la Municipalidad de 
Caleta Olivia en concepto del Impuesto 
Inmobiliario, Tasa de Recolección de 
Residuos, Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública del Inmueble 
identificado catastralmente como, Dpto. 
6 - Loc. 10 - Circ. 01- Secc. 02 – Cód. 
Div. 1 - Mza. 26- Parc. 01; 
 

 Desde la cuota tres (03) del 
año 2.023 hasta la cuota doce 
(12) del año 2.023 

Artículo 3.- DISPÓNESE que la 
Secretaria de Hacienda a través de las 
áreas de competencia, procederá a dar 
de baja el importe dispuesto en el 
Artículo 1, en la Dirección General de la 
Procuración de la deuda.- 
 
Artículo 4.- REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Paola ALVAREZ – Gustavo AVECILLA – Norma 
Miranda 

 
DECRETO N° 429 MCO/23.- 
              CALETA OLIVIA, 24 ABRIL 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente HCD N° 
017/2023 iniciado por la Prefectura 
Naval Argentina y Despacho N° 011/23 
de la Comisión Permanente de Cultura, 
Educación, Acción Social y Familia, 
sancionado en Sesión Ordinaria N° 580 
del día 13 de Abril de 2023; 
recepcionado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal el día 19 de Abril de 
2023 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, luego de un 
análisis de la documentación obrante el 
Cuerpo Legislativo procede a Condonar 
la deuda y Eximir del pago por Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección de 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública, a la Prefectura Naval 
Argentina; por el Inmueble ubicado 
catastralmente en Departamento 06, 
Localidad 10, Circunscripción 01, Sección 
02, Cód. División 1, Manzana 026, 
Parcela 01; 
 
 QUE, se Condona 
desde la cuota uno (01) del año 2023 
hasta la cuota dos (02) del año 2023; 
 
 QUE, asimismo se 
Exime desde la cuota tres (03) del año 
2023 hasta la cuota doce (12) del año 
2023, en los conceptos antes detallados; 
 
 QUE, analizada la 
propuesta legislativa y de acuerdo a lo 
establecido en la Ley N° 55, Artículo 47, 
Inciso 4), ítem d), el Departamento 
Ejecutivo Municipal procede a 
promulgar la normativa en cuestión; 
 
 QUE, por lo expuesto se 
procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
el N° 6580, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
N° 580, del día 13 de Abril de 2023, que 
Condona la deuda y Exime del pago por 
Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección de Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública, a la 
Prefectura Naval Argentina; por el 
Inmueble ubicado catastralmente en 
Departamento 06, Localidad 10, 
Circunscripción 01, Sección 02, Cód. 
División 1, Manzana 026, Parcela 01.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6586 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
434 MCO/23.-  
       Caleta Olivia, 13 de Abril de 2.023.- 
 
 
Visto: 
 
 El Expediente HCD N° 
060/2.023, iniciado por la Unión Vecinal 
Barrio 8 de Julio, y;  
 
Considerando: 
 
 Que mediante e! 
mismo peticiona ante las autoridades del 
Honorable Concejo Deliberante la 
condonación de la deuda y eximición por 
Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública del 
inmueble ubicado catastralmente en 
Dpto. 06 - Loc. 10 - Circ. 02 - Secc. 03 - 
Cód. Div. 1 - Mza. 126 - Parc. 01; 
 
 Que dicha solicitud 
corresponde al período comprendido 
desde el bimestre uno (1) del año 2.007 
al bimestre seis (06) del año 2.008, y 
desde la cuota uno (01) del año 2.009 
hasta la cuota doce (12) del año 2.023; 
 
 Que la Asociación se 
encuentra inscripta con Personería 

Jurídica N° 826, cumpliendo con toda la 
documentación para tal fin; 
 
 Que el citado 
expediente, fue estudiado y analizado 
exhaustivamente por los miembros de la 
Comisión Permanente de Cultura, 
Educación, Acción Social y Familia, 
encuadrándose tal petición en 
encuadrándose tal petición en el Código 
Fiscal, Título II, Capítulo I, Impuesto 
Inmobiliario, Artículo 182 inciso “j”; 
 
 Que en el 
cumplimiento de las normas vigentes y 
de lo establecido en el expediente de 
referencia, la situación amerita la 
condonación de la deuda y eximición por 
los conceptos mencionados; 
 
 Que se debe 
sancionar el instrumento legal que obre 
en consecuencia.-  
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Artículo 1.- CONDÓNASE la deuda que 
mantiene con la Municipalidad de Caleta 
Olivia, a la Unión Vecinal Barrio 8 de 
Julio, en concepto de Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección, 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública del inmueble ubicado 
catastral mente en Dpto. 06 - Loe. 10 - 
Circ. 02 - Secc. 03 - Cód. Div. 1 - Mza 126 
- Parc. 01 de acuerdo a los siguientes 
períodos: 
 

 Desde el bimestre uno (01) del 
año 2.007 hasta el bimestre 
seis (06) del año 2.008 y desde 
la cuota uno (01) del año 2.009 
hasta la cuota dos (02) del año 
2.023.- 

 
Artículo 2.- EXIMÍMASE a la Unión 
Vecinal Barrio 8 de Julio, de los 
conceptos detallados en el Artículo 1, 
por los períodos que a continuación se 
detalla: 4 
 

 Desde la cuota tres (03) del 
año 2.023 hasta la cuota doce 
(12) del año 2.023.- 

 
Artículo 3.- DISPÓNESE que la 
Secretaría de Hacienda de la 
Municipalidad de Caleta Olivia a través 
de las áreas de competencia, procederá 
a dar de baja el importe dispuesto en el 
artículo 1, en la Dirección General de 
Procuración de la deuda.- 
 

Artículo 4.- REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Paola ALVAREZ – Gustavo AVECILLA – Norma 
Miranda 

 
DECRETO N° 434 MCO/23.- 
              CALETA OLIVIA, 24 ABRIL 2023 
 
 
V I S T O :  
 
 El Expediente HCD N° 
060/2023 iniciado por la Unión Vecinal 
Barrio 8 de Julio y Despacho N° 012/22 
de la Comisión Permanente de Cultura, 
Educación, Acción Social y Familia, 
sancionado en Sesión Ordinaria N° 580 
del día 13 de Abril de 2023; 
recepcionado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal el día 19 de Abril de 
2023, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, luego de un 
análisis de la documentación obrante el 
Cuerpo Legislativo procede a Condonar 
la deuda y Eximir del pago por Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección de 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública, a la Asociación 
Deportiva Independiente de Fútbol de 
los Barrios de Caleta Olivia (Personería 
Jurídica N° 826); por e! Inmueble 
ubicado catastralmente en 
Departamento 06, Localidad 10, 
Circunscripción 02, Sección 03, Cód. 
División 1, Manzana 126, Parcela 01; 
 
 QUE, se Condona 
desde el bimestre uno (01) del año 2007 
hasta el bimestre seis (06) del año 2008 
y desde la cuota uno (01) del año 2009 
hasta la cuota dos (02) del año 2023; 
 
 QUE, asimismo se 
Exime desde la cuota tres (03) del año 
2023 hasta la cuota doce (12) del año 
2023, en los conceptos antes detallados; 
 
 QUE, analizada la 
propuesta legislativa y de acuerdo a lo 
establecido en el Código Fiscal, Artículo 
182°, inciso j), Título II, Capítulo I, 
Impuesto Inmobiliario, el Departamento 
Ejecutivo Municipal procede a 
promulgar la normativa en cuestión; 
 
 QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 
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ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
el N° 6586, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
N° 580, del día 13 de Abril de 2023, que 
Condona la deuda y Exime del pago por 
Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección de Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública, a la 
Unión Vecinal Barrio 8 de Julio 
(Personería Jurídica N° 826), por el 
Inmueble ubicado catastralmente en 
Departamento 06, Localidad 10, 
Circunscripción 02, Sección 03, Cód. 
División 1, Manzana 126, Parcela 01.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martin 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6587 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
435 MCO/23.-  
       Caleta Olivia, 13 de Abril de 2.023.- 
 
 
Visto: 
 
 El Expediente HCD N° 
415/2.022 iniciado por el Sindicato 
Argentino de Televisión (SATSAID) 
Santa Cruz, y; 
 
Considerando: 
 
 Que mediante el 
mismo peticiona ante las autoridades del 
Honorable Concejo Deliberante la 
condonación de deuda de Impuesto 
Inmobiliario tasa de recolección de 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Publica del inmueble ubicado 
catastralmente en Dpto. 6 - Loc. 10 - Circ 
02 - Secc. 03 - Div. 1 - Mza. 45 - Parc. 11; 
 
 Que la petición 
comprende a la deuda mantenida en 
tales conceptos con el Municipio desde 
la cuota uno (01) del año 2.022 hasta la 
cuota doce (12) del año 2.023; 
 
 Que el citado 
expediente fue estudiado y analizado 
por los miembros de la Comisión de 
Cultura Educación Acción Social y 
Familia, y en uso de las facultades 
conferidas por la Ley N° 55 Artículo 47, 

Inciso 4 ítem d) la situación amerita la 
condonación de la deuda por los 
conceptos mencionados; 
 
 Que en 
cumplimiento de las normas vigentes y 
de acuerdo al expediente de referencia, 
la situación amerita la condonación de la 
deuda en los conceptos solicitados; 
 
 Que se debe 
sancionar el instrumento legal que obre 
en consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Articulo 1.- CONDÓNASE el total de la 
deuda que mantiene con la 
Municipalidad de Caleta Olivia el 
Sindicato Argentino de Televisión 
(SATSAID) Santa Cruz, en concepto de 
Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección de Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública del 
Inmueble ubicado catastral mente como 
Dpto. 6 - Loc. 10 - Circ. 02 - Secc. 03 - 
Div. 1 - Mza. 45 - Parc. 11; 
 
 • Desde la cuota uno (1) del 
año 2.022 hasta la cuota dos (02) del año 
2.023.- 
 
Artículo 2.- EXÍMASE del pago al 
Sindicato Argentino de Televisión 
(SATSAID) Santa Cruz, en conceptos 
detallados en el Artículo 1 por los 
siguientes periodos: 
 
 • Desde la cuota tres (03) del 
año 2.023 hasta la cuota doce (12) del 
año 2.023.- 
 
Artículo 3.- DISPÓNESE que la Secretaría 
de Hacienda de la Municipalidad de 
Caleta Oliva a través de las áreas de 
competencia, procederá a dar de baja el 
importe dispuesto en el Artículo 1 en la 
Dirección General de Procuración de 
Deuda- 
 
Articulo 4.- REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Paola ALVAREZ – Gustavo AVECILLA – Norma 
Miranda 

 
DECRETO N° 435 MCO/23.- 
              CALETA OLIVIA, 24 ABRIL 2023 
 
 
VISTO: 
 

 El Expediente HCD N° 
415/2022 iniciado por el Sindicato 
Argentino de Televisión (SATSAID) Santa 
Cruz y Despacho N° 022/23 de la 
Comisión Permanente de Cultura, 
Educación, Acción Social y Familia, 
sancionado en Sesión Ordinaria N° 580 
del día 13 de Abril de 2023; 
recepcionado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal el día 19 de Abril de 
2023, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, luego de un 
análisis de la documentación obrante el 
Cuerpo Legislativo procede a Condonar y 
Eximir del pago del Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección de 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública, al Sindicato Argentino 
de Televisión (SATSAID) Santa Cruz; por 
el Inmueble ubicado catastralmente en 
Departamento 06, Localidad 10, 
Circunscripción 02, Sección 03, División 
1, Manzana 45, Parcela 11; 
 
 QUE, se Condona 
desde la cuota uno (01) del año 2022 
hasta la cuota dos (02) del año 2023; 
 
 QUE, asimismo se 
Exime desde la cuota tres (03) del año 
2023 hasta la cuota doce (12) del año 
2023; 
 
 QUE, dicha solicitud 
se encuadra en el Código Fiscal, Título I, 
Capítulo I, Impuesto Inmobiliario, 
Artículo 47, Inciso 4, ítem d); 
 
 QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61°, inciso a), 
Título III, Capítulo I de la Ley N° 55 
Orgánica de Municipalidades, el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
procede a promulgar la normativa en 
cuestión; 
 
 QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
el N° 6587, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
N° 580 del día 13 de Abril de 2023, que 
Condona la deuda y Exime del pago por 
Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección de Residuos Domiciliarios - y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública, al 
Sindicato Argentino de Televisión 
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(SATSAID) Santa Cruz, por el Inmueble 
ubicado catastralmente en 
Departamento 06, Localidad 10, 
Circunscripción 02, Sección 03, División 
1, Manzana 45, Parcela 11.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el 
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martín GUERRERO- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6588 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
436 MCO/23.-  
       Caleta Olivia, 13 de Abril de 2.023.- 
 
 
Visto: 
 
 El Expediente HCD N° 
415/2.022 iniciado por el Sindicato 
Argentino de Televisión (SATSAID) 
Santa Cruz, y; 
 
Considerando: 
 
 Que mediante el 
mismo peticiona ante las autoridades del 
Honorable Concejo Deliberante 
eximición de deuda por Tasa de 
Comercio e Industria; 
 
 Que dicha solicitud 
corresponde comprende al periodo 
comprendido desde el bimestre cuatro 
(04) del año 2.018 al bimestre (06) del 
año 2.023 (cuota básica); 
 
 Que el citado 
expediente fue estudiado y analizado 
exhaustivamente por los miembros de la 
Comisión de Cultura Educación Acción 
Social y Familia y en uso de las 
facultades conferidas por la Ley N° 55 
Artículo 47, Inciso 4 ítem d) la situación 
amerita la condonación de la deuda por 
los conceptos mencionados; 
 
 Que se debe 
sancionar el instrumento legal que obre 
en consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Artículo 1.- CONDÓNASE el total de la 
deuda que mantiene con la 

Municipalidad de Caleta Olivia al 
Sindicato Argentino de Televisión 
(SATSAID) Santa Cruz en concepto de 
Tasa de Comercio e Industria (cuota 
básica) de acuerdo a los siguientes 
periodos: 
 

 Desde el bimestre cuatro (04) 
del año 2.018 hasta el 
bimestre uno (01) del año 
2.023.- 

 
Artículo 2.- EXIMASE del pago al 
Sindicato Argentino de Televisión 
(SATSAID) Santa Cruz, en conceptos 
detallados en el Artículo 1 por los 
siguientes periodos: 
 

 Desde el bimestre dos (02) del 
año 2.023 hasta el bimestre 
seis (06) del año 2.023.- 

 
Artículo 3.- DISPÓNESE que la Secretaría 
de Hacienda de la Municipalidad de 
Caleta Oliva a través de las áreas de 
competencia, procederá a dar de baja el 
importe dispuesto en el Artículo 1 en la 
Dirección General de Procuración de la 
Deuda- 
 
Artículo 4.- REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Paola ALVAREZ – Gustavo AVECILLA – Norma 
Miranda 

 
DECRETO N° 436 MCO/23.- 
              CALETA OLIVIA, 24 ABRIL 2023 
 
 
V I S T O :  
 
 El Expediente HCD N° 
415/2022 iniciado por el Sindicato 
Argentino de Televisión (SATSAID) Santa 
Cruz y Despacho N° 022/23 de la 
Comisión Permanente de Cultura, 
Educación, Acción Social y Familia, 
sancionado en Sesión Ordinaria N° 580 
del día 13 de Abril de 2023; 
recepcionado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal el día 19 de Abril de 
2023, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, luego de un 
análisis de la documentación obrante el 
Cuerpo Legislativo procede a Condonar y 
Eximir del pago por Tasa de Comercio e 
Industria “cuota básica”, al Sindicato 
Argentino de Televisión (SATSAID); 
 
 QUE, se Condona 
desde el bimestre cuatro (04) del año 
2018 hasta el bimestre uno (01) del año 
2023; 
 

 QUE, asimismo se 
Exime desde el bimestre dos (02) del año 
2023 hasta el bimestre seis (06) del año 
2023; 
 
 QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 47, inciso 4, 
ítem d), Título III, Capítulo I de la Ley N° 
55 Orgánica de Municipalidades; el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
procede a promulgar la normativa en 
cuestión; 
 
 QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
el N° 6588, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
N° 580, del día 13 de Abril de 2023, que 
Condona la deuda y Exime del pago por 
Tasa de Comercio e Industria “cuota 
básica”, al Sindicato Argentino de 
Televisión (SATSAID).- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el 
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martin GUERRERO- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6589 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
437 MCO/23.-  
       Caleta Olivia, 13 de Abril de 2.023.- 
 
 
Visto: 
 
 El Expediente HCD N° 
059/2.023, iniciado por la Asociación 
Unión Vecinal Barrio “El Mirador”, y; 
 
Considerando: 
 
 Que mediante el 
mismo peticiona ante las autoridades del 
Honorable Concejo Deliberante la 
condonación de deuda y eximición por 
Tasa de Comercio e Industria (cuota 
básica); 
 
 Que dicha solicitud 
corresponde al período comprendido 
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desde el bimestre uno (1) del año 2.022 
hasta el bimestre seis (6) del año 2.023 
 
 Que la Institución se 
encuentra inscripta con Personería 
Jurídica N° 808, cumpliendo con toda la 
documentación para tal fin; 
 
 Que el citado 
expediente, fue estudiado y analizado 
exhaustivamente por los miembros de la 
Comisión Permanente de Cultura, 
Educación, Acción Social y Familia, y en 
uso de las facultades conferidas por la 
Ley N° 55, Artículo 47, Inciso 4, ítem d), 
la situación amerita la condonación de la 
deuda y eximición por los conceptos 
mencionados; 
 
 Que se debe 
sancionar el instrumento legal que obre 
en consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Artículo 1.- CONDONASE la deuda que 
mantiene con la Municipalidad de Caleta 
Olivia, a la Asociación Unión Vecinal 
Barrio “El Mirador”, en concepto de Tasa 
de Comercio e Industria (cuota básica) 
de acuerdo a los siguientes períodos: 
 

 Desde el bimestre uno (01) del 
año 2.022 hasta el bimestre 
uno (01) del año 2.023.- 

 
Artículo 2.- EXÍMASE del pago a la 
Asociación Unión Vecinal Barrio “El 
Mirador'" en conceptos detallado en el 
Articulo 1 por los siguientes periodos 
 

 Desde el bimestre dos (02) del 
año 2.023 hasta el bimestre 
seis (06) del año 2.023.- 

 
Artículo 3.- DISPÓNESE que la Secretaría 
de Hacienda de la Municipalidad de 
Caleta Olivia a través de las áreas de 
competencia, procederá a dar de baja el 
importe dispuesto en el Artículo 1, en la 
Dirección General de Procuración de la 
deuda.- 
 
Artículo 4.- REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Paola ALVAREZ – Gustavo AVECILLA – Norma 
Miranda 

 
DECRETO N° 437 MCO/23.- 
              CALETA OLIVIA, 24 ABRIL 2023 
 
 
VISTO: 

 El Expediente HCD N° 
059/2023 iniciado por la Asociación 
Unión Vecinal Barrio "El Mirador” y 
Despacho N° 014/23 de la Comisión 
Permanente de Cultura, Educación, 
Acción Social y Familia, sancionado en 
Sesión Ordinaria N° 580 del día 13 de 
Abril de 2023; recepcionado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal el día 
19 de Abril de 2023, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, luego de un 
análisis de la documentación obrante el 
Cuerpo Legislativo procede a Condonar y 
Eximir del pago por Tasa de Comercio e 
Industria “cuota básica”, a la Asociación 
Unión Vecinal Barrio “El Mirador”, 
Personería Jurídica N° 808; 
 
 QUE, se Condona 
desde el bimestre uno (01) del año 2022 
hasta el bimestre uno (01) del año 2023; 
 
 QUE, asimismo se 
Exime desde el bimestre dos (02) del año 
2023 hasta el bimestre seis (06) del año 
2023; 
 
 QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 47, inciso 4, 
Ítem d), Título III, Capítulo I de la Ley N° 
55 Orgánica de Municipalidades; el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
procede a promulgar la normativa en 
cuestión; 
 
 QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
el N° 6589, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
N° 580, del día 13 de Abril de 2023, que 
Condona la deuda y Exime del pago por 
Tasa de Comercio e Industria “cuota 
básica”, a la Asociación Unión Vecinal 
Barrio “El Mirador”, Personería Jurídica 
N° 808.– 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. 
Notifíquese al Honorable Concejo 
Deliberante. Elevar copia a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6590 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
438 MCO/23.-  
 
       Caleta Olivia, 13 de Abril de 2.023.- 
 
 
Visto: 
 
 El Expediente HCD N° 
059/2.023, iniciado por la Asociación 
Unión Vecinal Barrio “El Mirador”, y; 
 
Considerando: 
 
 Que mediante el 
mismo peticiona ante las autoridades del 
Honorable Concejo Deliberante la 
condonación de deuda y eximición por 
Tasa de Comercio e Industria (cuota 
básica); 
 
 Que dicha solicitud 
corresponde al período comprendido 
desde el bimestre cinco (5) del año 2.021 
hasta el bimestre seis (6) del año 2.023; 
 
 Que la Institución se 
encuentra inscripta con Personería 
Jurídica N° 808, cumpliendo con toda la 
documentación para tal fin; 
 
 Que el citado 
expediente, fue estudiado y analizado 
exhaustivamente por los miembros de la 
Comisión Permanente de Cultura, 
Educación, Acción Social y Familia, y en 
uso de las facultades conferidas por la 
Ley N° 55, Artículo 47, Inciso 4, ítem d), 
la situación amerita la condonación de la 
deuda y eximición por los conceptos 
mencionados; 
 
 Que se debe 
sancionar el instrumento legal que obre 
en consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Artículo 1.- CONDÓNASE la deuda que 
mantiene con la Municipalidad de Caleta 
Olivia, a la Asociación Unión Vecinal 
Barrio “El Mirador”, en concepto de Tasa 
de Comercio e Industria (cuota básica) 
de acuerdo a los siguientes períodos: 
 

 Desde el bimestre cinco (05) 
del año 2.021 hasta el 
bimestre uno (01) del año 
2.023.- 

 
Artículo 2.- EXÍMASE del pago a la 
Asociación Unión Vecinal Barrio “El 
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Mirador”, en conceptos detallado en el 
Artículo 1 por los siguientes periodos: 
 

 Desde el bimestre dos (02) del 
año 2.023 hasta el bimestre 
seis (06) del año 2.023.- 
 

Artículo 3.- DISPÓNESE que la 
Secretaría de Hacienda de la 
Municipalidad de Caleta Olivia a través 
de las áreas de competencia, procederá 
a dar de baja el importe dispuesto en el 
Artículo 1, en la Dirección General de 
Procuración de la deuda.- 
 
Artículo 4.- REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Paola ALVAREZ – Gustavo AVECILLA – Norma 
Miranda 

 
DECRETO N° 438 MCO/23.- 
              CALETA OLIVIA, 24 ABRIL 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente HCD N° 
059/2023 iniciado por la Asociación 
Unión Vecinal Barrio “El Mirador” y 
Despacho N° 014/23 de la Comisión 
Permanente de Cultura, Educación, 
Acción Social y Familia, sancionado en 
Sesión Ordinaria N° 580 del día 13 de 
Abril de 2023; recepcionado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal el día 
19 de Abril de 2023, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, luego de un 
análisis de la documentación obrante el 
Cuerpo Legislativo procede a Condonar y 
Eximir del pago por Tasa de Comercio e 
Industria “cuota básica”, a la Asociación 
Unión Vecinal Barrio “El Mirador”, 
Personería Jurídica N° 808; 
 
 QUE, se Condona 
desde el bimestre cinco (05) del año 
2021 hasta el bimestre uno (01) del año 
2023; 
 
 QUE, asimismo se 
Exime desde el bimestre dos (02) del año 
2023 hasta el bimestre seis (06) del año 
2023; 
 
 QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 47, inciso 4, 
Ítem d), Título III, Capítulo I de la Ley N° 
55 Orgánica de Municipalidades; el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
procede a promulgar la normativa en 
cuestión; 
 

 QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
el N° 6590, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
N° 580, del día 13 de Abril de 2023, que 
Condona la deuda y Exime del pago por 
Tasa de Comercio e Industria “cuota 
básica”, a la Asociación Unión Vecinal 
Barrio “El Mirador”, Personería Jurídica 
N° 808.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido; 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6591 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
439 MCO/23.-  
       Caleta Olivia, 13 de Abril de 2.023.- 
 
 
Visto: 
 
 El Expediente HCD N° 
059/2.023, iniciado por la Asociación 
Unión Vecinal Barrio “El Mirador”, y; 
 
Considerando: 
 
 Que mediante el 
mismo peticiona ante las autoridades del 
Honorable Concejo Deliberante la 
condonación de la deuda y eximición por 
Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública del 
inmueble ubicado catastralmente en 
Dpto. 06 - Loc. 10 - Circ. 02 - Secc. 04 - 
Cód. Div. I - Mza 03 - Parc. 01; 
 
 Que dicha solicitud 
corresponde al período comprendido 
desde la cuota uno (1) del año 2.022 
hasta la cuota doce (12) del año 2.023; 
 
 Que la Asociación se 
encuentra inscripta con Personería 
Jurídica N° 808, cumpliendo con toda la 
documentación para tal fin; 
 
 Que el citado 
expediente, fue estudiado y analizado 
exhaustivamente por los miembros de la 

Comisión Permanente de Cultura, 
Educación, Acción Social y Familia, 
encuadrándose tal petición en el Código 
Fiscal, Título II, Capítulo I, Impuesto 
Inmobiliario, Artículo 182 inciso “j”; 
 
 Que en el 
cumplimiento de las normas vigentes y 
de lo establecido en el expediente de 
referencia, la situación amerita la 
condonación de la deuda y eximición por 
los conceptos mencionados; 
 
 Que se debe 
sancionar el instrumento legal que obre 
en consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Artículo 1.- CONDÓNASE la deuda que 
mantiene con la Municipalidad de Caleta 
Olivia, a la Asociación Unión Vecinal 
Barrio “El Mirador”, en concepto de 
Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección, Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública del 
inmueble ubicado catastralmente en 
Dpto. 06 - Loc. 10 - Circ. 02 - Secc. 04 - 
Cód. Div. 1 - Mza 03 - Parc. 01 de 
acuerdo a los siguientes períodos: 
 

 Desde la cuota uno (01) del 
año 2.022 hasta la cuota dos 
(02) del año 2.023.- 

 
Artículo 2.- EXIMÍMASE a la Asociación 
Unión Vecinal Barrio “El Mirador”, de los 
conceptos detallados en el artículo 1, 
por los períodos que a continuación se 
detalla: 
 

 Desde la cuota tres (03) del 
año 2.023 hasta la cuota doce 
(12) del año 2.023.- 

 
Artículo 3.- DISPÓNESE que la 
Secretaría de Hacienda de la 
Municipalidad de Caleta Olivia a través 
de las áreas de competencia, procederá 
a dar de baja el importe dispuesto en el 
artículo 1, en la Dirección General de 
Procuración de la deuda.- 
 
Artículo 4.- REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Paola ALVAREZ – Gustavo AVECILLA – Norma 
Miranda 

 
DECRETO N° 439 MCO/23.- 
              CALETA OLIVIA, 24 ABRIL 2023 
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V I S T O :  
 
 El Expediente HCD N° 
059/2023 iniciado por la Asociación 
Unión Vecinal Barrio “El Mirador” y 
Despacho N° 014/23 de la Comisión 
Permanente de Cultura, Educación, 
Acción Social y Familia, sancionado en 
Sesión Ordinaria N° 580 del día 13 de 
Abril de 2023; recepcionado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal el día 
19 de Abril de 2023, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, luego de un 
análisis de la documentación obrante el 
Cuerpo Legislativo procede a Condonar y 
Eximir del pago del Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección de 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública, a la Asociación Unión 
Vecinal Barrio “El Mirador”; por el 
Inmueble ubicado catastralmente en 
Departamento 06, Localidad 10, 
Circunscripción 02, Sección 04, Cód. 
División 1, Manzana 03, Parcela 01; 
 
 QUE, se Condona 
desde la cuota uno (01) del año 2022 
hasta la cuota dos (02) del año 2023; 
 
 QUE, asimismo se 
Exime desde la cuota tres (03) del año 
2023 hasta la cuota doce (12) del año 
2023; 
 
 QUE, dicha solicitud 
se encuadra en el Código Fiscal, Título I, 
Capítulo I, Impuesto Inmobiliario, 
Artículo 182, Inciso “j”; 
 
 QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61°, inciso a), 
Título III, Capítulo I de la Ley N° 55 
Orgánica de Municipalidades, el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
procede a promulgar la normativa en 
cuestión; 
 
 QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
el N° 6591, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
N° 580 del día 13 de Abril de 2023, que 
Condona la deuda y Exime del pago por 
Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección de Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública, a la 

Asociación Unión Vecinal Barrio “El 
Mirador”, por el Inmueble ubicado 
catastralmente en Departamento 06, 
Localidad 10, Circunscripción 02, Sección 
04, Cód. División 1, Manzana 03, Parcela 
01.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el 
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martín GUERRERO- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6592 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
440 MCO/23.-  
       Caleta Olivia, 13 de Abril de 2.023.- 
 
 
Visto: 
 
 El Expediente HCD 
N° 031/2.023, iniciado por el Sindicato 
de Obreros y Empleados Municipales de 
Caleta Olivia (SOEMCO), y; 
 
Considerando: 
 
 Que mediante el 
mismo peticiona ante las autoridades del 
Honorable Concejo Deliberante la 
condonación de la deuda y eximición por 
Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública a favor 
del Sindicato de Obreros y Empleados 
Municipales de Caleta Olivia (SOEMCO), 
por los inmuebles de su propiedad e 
identificados catastralmente como: 
 

 Dpto. 6, Localidad 10, 
Circunscripción 02, Sección 05, 
Cód. Div. 1, Manzana 03, 
Parcela 15; 

 Dpto. 6, Localidad 10, 
Circunscripción 02, Sección 03, 
Cód. Div. 1, Manzana 05, 
Parcela 16; 

 Dpto. 6, Localidad 10, 
Circunscripción 03, Sección 02, 
Cód. Div. 1, Manzana 53, 
Parcela 21; 

 Dpto. 6, Localidad 10, 
Circunscripción 03, Sección 01, 
Cód. Div. 1, Manzana 50, 
Parcela 03; 
 

 Que la Institución se 
encuentra inscripta con Personería 
Gremial N° 627; 

 Que el citado 
expediente, fue estudiado y analizado 
exhaustivamente por los miembros de la 
Comisión Permanente de Cultura, 
Educación, Acción Social y Familia, 
encuadrándose tal petición en el Código 
Fiscal, Título II, Artículo 182, Inciso c); 
 
 Que en el 
cumplimiento de las normas vigentes y 
de lo establecido en el expediente de 
referencia, la situación amerita la 
condonación de la deuda por los 
conceptos mencionados; 
 
 Que se debe 
sancionar el instrumento legal que obre 
en consecuencia.-  
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Artículo 1.- CONDÓNASE la deuda que 
mantiene con la Municipalidad de Caleta 
Olivia, al Sindicato de Obreros y 
Empleados Municipales de Caleta Olivia 
(SOEMCO), en concepto de Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección, 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública del inmueble ubicado 
catastralmente en Dpto. 6, Localidad 10, 
Circunscripción 02, Sección 05, Cód. Div. 
1, Manzana 03, Parcela 15 de acuerdo a 
los siguientes períodos: 
 

 Desde la cuota uno (1) del año 
2.023 hasta la cuota dos (02) 
del año 2.023.- 

 
Artículo 2.- EXÍMASE del pago Sindicato 
de Obreros y Empleados Municipales de 
Caleta Olivia (SOEMCO) de los conceptos 
detallados en el Artículo I, por los 
períodos que a continuación se detallan: 
 

 Desde la cuota tres (03) del 
año 2.023 hasta la cuota doce 
(12) del año 2.023.- 

 
Artículo 3.- CONDÓNASE la deuda que 
mantiene con la Municipalidad de Caleta 
Olivia, al Sindicato de Obreros y 
Empleados Municipales de Caleta Olivia 
(SOEMCO), en concepto de Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección, 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública del inmueble ubicado 
catastralmente en Dpto. 6, Localidad 10, 
Circunscripción 02, Sección 03, Cód. Div. 
1, Manzana 05, Parcela 16, de acuerdo a 
los siguientes períodos: 
 

 Desde la cuota uno (1) del año 
2.023 hasta la cuota dos (02) 
del año 2.023.- 
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Artículo 4.- EXÍMASE del pago a la de los 
conceptos detallados en el Artículo 3, al 
Sindicato de Obreros y Empleados 
Municipales de Caleta Olivia (SOEMCO), 
por los períodos que a continuación se 
detallan: 
 

 Desde la cuota tres (03) del 
año 2.023 hasta la cuota doce 
(12) del año 2.023.-  

 
Artículo 5°.- CONDÓNASE la deuda que 
mantiene con la Municipalidad de Caleta 
Olivia, al Sindicato de Obreros y 
Empleados Municipales de Caleta Olivia 
(SOEMCO), en concepto de Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección, 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública del inmueble ubicado 
catastralmente en Dpto. 6, Localidad 10, 
Circunscripción 03, Sección 02, Cód. Div. 
1, Manzana 53, Parcela 21 de acuerdo a 
los siguientes períodos: 
 

 Desde la cuota nueve (09) del 
año 2.022 hasta la cuota dos 
(02) del año 2.023 - 

 
Artículo 6°.- EXÍMASE del pago al 
Sindicato de Obreros y Empleados 
Municipales de Caleta Olivia (SOEMCO), 
de los conceptos detallados en el 
Artículo 5, por los períodos que a 
continuación se detallan: 
 

 Desde la cuota tres (03) del 
año 2.023 hasta la cuota doce 
(12) del año 2.023.- 

 
Artículo 7°.- CONDÓNASE la deuda que 
mantiene con la Municipalidad de Caleta 
Olivia, al Sindicato de Obreros y 
Empleados Municipales de Caleta Olivia 
(SOEMCO), en concepto de Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección, 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública del inmueble ubicado 
catastralmente en Dpto. 6, Localidad 10, 
Circunscripción 03, Sección 01, Cód. Div. 
1, Manzana 50, Parcela 03 de acuerdo a 
los siguientes períodos: 
 

 Desde la cuota uno (1) del año 
2.023 hasta la cuota dos (02) 
del año 2.023.- 

 
Artículo 8°.- EXÍMASE del pago al 
Sindicato de Obreros y Empleados 
Municipales de Caleta Olivia (SOEMCO), 
de los conceptos detallados en el 
Artículo 7, por los períodos que a 
continuación se detallan: 
 

 Desde la cuota tres (03) del 
año 2.023 hasta la cuota doce 
(12) del año 2.023.- 

 

Artículo 9°.- DISPÓNESE que la 
Secretaría de Hacienda de la 
Municipalidad de Caleta Olivia a través 
del área de competencia, procederá a 
dar de baja los importes dispuestos en 
los Artículos 1, 3, 5, y 7, en la Dirección 
General de Procuración de la deuda.- 
 
Artículo 10.- REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Paola ALVAREZ – Gustavo AVECILLA – Norma 
Miranda 

 
DECRETO N° 440 MCO/23.- 
              CALETA OLIVIA, 24 ABRIL 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente HCD N° 
031/2023 iniciado por el Sindicato de 
Obreros y Empleados Municipales de la 
Localidad de Caleta Olivia (SOEMCO) y 
Despacho N° 016/23 de la Comisión 
Permanente de Cultura Educación, 
Acción Social y Familia, sancionado en 
Sesión Ordinaria N° 580 del día 13 de 
Abril de 2023; recepcionado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal el día 
19 de Abril de 2023, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, luego de un 
análisis de la documentación obrante el 
Cuerpo Legislativo procede a Condonar y 
Eximir del pago del Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección de 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública, al Sindicato de Obreros 
y Empleados Municipales de la Localidad 
de Caleta Olivia (SOEMCO), por los 
Inmuebles ubicados catastralmente en: 
 
 Departamento 06, 
Localidad 10, Circunscripción 02, Sección 
05, Cód. División 1, Manzana 03, Parcela 
15, se Condona desde la cuota uno (01) 
del año 2023 hasta la cuota dos (02) del 
año 2023, asimismo se Exime la cuota 
tres (03) del año 2023 y hasta la cuota 
doce (12) del año 2023; 
 
 Departamento 06, 
Localidad 10, Circunscripción 02, Sección 
03, Cód. División 1, Manzana 05, Parcela 
16, se Condona desde la cuota uno (01) 
del año 2023 hasta la cuota dos (02) del 
año 2023, asimismo se Exime la cuota 
tres (03) del año 2023 y hasta la cuota 
doce (12) del año 2023 
 
 Departamento 06, 
Localidad 10, Circunscripción 03, Sección 
02, Cód. División 1, Manzana 53, Parcela 
21, se Condona desde la cuota nueve 

(09) del año hasta la cuota dos (02) del 
año 2023, asimismo se Exime la cuota 
tres (03) del año y hasta la cuota doce 
(12) del año 2023; 
 
 Departamento 06, 
Localidad 10, Circunscripción 03, Sección 
01, Cód. División 1, Manzana 50, Parcela 
03, se Condona desde la cuota uno (01) 
del año 2023 hasta la cuota dos (02) del 
año 2023, asimismo se Exime la cuota 
tres (03) del año 2023 y hasta la cuota 
doce (12) del año 2023; 
 
 QUE, dicha solicitud 
se encuadra en el Código 'Fiscal, Título II, 
Impuesto Inmobiliario, Artículo 182, 
Inciso “c”; 
 
 QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61°, inciso a), 
Título III, Capítulo I de la Ley N° 55 
Orgánica de Municipalidades, el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
procede a promulgar la normativa en 
cuestión; 
 
 QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
el N° 6592, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
N° 580 del día 13 de Abril de 2023, que 
Condona la deuda y Exime del pago por 
Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección de Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública, al 
Sindicato de Obreros y Empleados 
Municipales de la Localidad de Caleta 
Olivia (SOEMCO), por los Inmuebles 
ubicados catastralmente en 
Departamento 06, Localidad 10, 
Circunscripción 02, Sección 05, Cód. 
División 1, Manzana 03, Parcela 15; 
Departamento 06, Localidad 10, 
Circunscripción 02, Sección 03, Cód. 
División 1, Manzana 05, Parcela 16; 
Departamento 06, Localidad 10, 
Circunscripción 03, Sección 02, Cód. 
División 1, Manzana 53, Parcela 21; 
Departamento 06, Localidad 10, 
Circunscripción 03, Sección 01, Cód. 
División 1, Manzana 50, Parcela 03.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
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ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6593 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
526 MCO/23.-  
       Caleta Olivia, 13 de Abril de 2.023.- 
 
 
Visto: 
 
 El Expediente HCD 
N° 349/2.022, iniciado por la Cámara de 
Comercio e Industria, y;  
 
Considerando: 
 
 Que mediante el 
mismo peticiona ante las autoridades del 
Honorable Concejo Deliberante la 
condonación de deuda de Impuesto 
Inmobiliario tasa de recolección de 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Publica del inmueble ubicado 
catastralmente en Dpto. 6 - Loe. 10 - Circ 
01 - Secc. 01 - Div 01 - Mza 03 Pare 18; 
 
 Que la petición 
comprende a la deuda mantenida en 
tales conceptos con el Municipio desde 
la cuota uno (01) del año 2.001 hasta la 
cuota doce (12) del año 2.022; 
 
 Que la misma se 
encuentra inscripta con Personería 
Jurídica N° 0083; 
 
 Que el citado 
expediente fue estudiado y analizado 
por los miembros de la Comisión de 
Cultura Educación, Acción Social y 
Familia encuadrándose en Código Fiscal 
y en uso de las facultades conferidas por 
la Ley N° 55, Artículo 47, Inciso 4, ítem 
d), la situación amerita la condonación 
de la deuda y eximición por los 
conceptos mencionados; 
 
 Que en 
cumplimiento de las normas vigentes y 
de acuerdo al expediente de referencia, 
la situación amerita la condonación de la 
deuda en los conceptos solicitados; 
 
 Que se debe 
sancionar el instrumento legal que obre 
en consecuencia.-  
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo 1.- CONDÓNASE el total de la 
deuda que mantiene a la Cámara de 
Comercio e Industria con la 
Municipalidad de Caleta Olivia en 
concepto de Impuesto Inmobiliario, Tasa 
por Recolección de Residuos 
Domiciliarios y Contribuciones Especiales 
por Limpieza y Conservación de la Vía 
Pública del Inmueble ubicado 
catastralmente como Dpto. 6 – Loc. 10 - 
Circ 01 - Secc 01 - Div 01 - Mza 03 – Parc. 
18; 
 

 Desde la cuota uno (1) del año 
2.001 hasta la cuota doce (12) 
del año 2.022.- 

 
Artículo 2.- DISPÓNESE que la Secretaría 
de Hacienda de la Municipalidad de 
Caleta Oliva a través de las áreas de 
competencia, procederá a dar de baja el 
importe dispuesto en el Artículo 1 en la 
Dirección General de Procuración de la 
Deuda- 
 
Artículo 3.- REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Paola ALVAREZ – Gustavo AVECILLA – Norma 
Miranda 

 
DECRETO N° 526 MCO/23.- 
              CALETA OLIVIA, 11 MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente HCD N° 
349/2023 iniciado por la Cámara de 
Comercio e Industria, sancionado en 
Sesión Ordinaria N° 580 del día 13 de 
Abril de 2023; recepcionado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal el día 
19 de Abril de 2023,y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante el 
Expediente mencionado solicita la 
condonación de la deuda y eximición de 
Pago de Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección de Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública, del 
Inmueble ubicado catastralmente en 
Departamento 06, Localidad 10, 
Circunscripción 01, Sección 01, Cód. 
División 01, Manzana 03, Parcela 18; 
 
 QUE, se Condona 
desde cuota uno (01) del año 2001 hasta 
la cuota doce (12) del año 2022; 
 
 QUE, dicha solicitud 
se encuadra en el Código Fiscal, Título I, 
Capítulo I, Impuesto Inmobiliario, 
Artículo 182, Inciso f); 
 

 QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61°, Inciso a) 
Título III, Capítulo I, de la Ley N° 55 
Orgánica de Municipalidades, el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
procede a promulgar la normativa en 
cuestión; 
 
 QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
el N° 6593, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
N° 580, del 13 de Abril de 2023, que 
Condona la deuda y Exime de Pago de la 
deuda que mantiene la Cámara de 
Comercio e Industria con la 
Municipalidad de Caleta Olivia en 
concepto de Impuesto Inmobiliario, Tasa 
por Recolección de Residuos 
Domiciliarios y Contribuciones Especiales 
por Limpieza y Conservación de la Vía 
Pública, del Inmueble ubicado 
catastralmente en Departamento 06, 
Localidad 10, Circunscripción 01, Sección 
01, Cód. División 01, Manzana 03, 
Parcela 18; 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido; 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6594 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
527 MCO/23.-  
       Caleta Olivia, 13 de Abril de 2.023.- 
 
 
Visto: 
 
 El Expediente HCD 
N" 027/2.023, iniciado por el Señor 
Heraldo SALVA, y;  
 
Considerando: 
 
 Que mediante el 
mismo peticiona ante las autoridades del 
Honorable Concejo Deliberante la 
condonación de deuda y eximición de 
Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
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Recolección Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública a favor de 
la Iglesia Pentecostal Mahanaim ubicado 
catastralmente en Dpto. 06 - Loc. 10 - 
Circ. 02 - Secc. 07 - Cód. Div. 1 - Mza 033 
- Parc. 10; 
 
 Que la Entidad 
religiosa se encuentra inscripta en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto de la Nación bajo el Registro N° 
164, cumplimentando con la 
documentación para tal fin; 
 
 Que el citado 
expediente, fue estudiado y analizado 
exhaustivamente por los miembros de la 
Comisión Permanente de Cultura, 
Educación, Acción Social y Familia, 
encuadrándose tal petición en el Código 
Fiscal Título II - Capítulo I - Artículo 182 - 
Inc. (f); 
 
 Que se debe 
sancionar el instrumento legal que obre 
en consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Artículo 1.- CONDÓNASE la deuda que 
mantiene con la Municipalidad de Caleta 
Olivia, a la Iglesia Pentecostal 
Mahanaim, en concepto de Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública del inmueble ubicado 
catastralmente en Dpto. 06 - Loc. 10 - 
Circ. 02 - Secc. 07 - Cód. Div. 1 - Mza 033 
- Parc. 10 de acuerdo a los siguientes 
períodos: 
 

 Desde la cuota uno (01) del 
año 2.023 hasta la cuota dos 
(02) del año 2.023.- 

 
Artículo 2.- EXÍMASE del pago a la Iglesia 
Pentecostal Mahanaim, de los conceptos 
detallados en el Artículo 1, por los 
siguientes períodos: 
 

 Desde la cuota tres (03) del 
año 2.023 hasta la cuota doce 
(12) del año 2.023.- 
 

Artículo 3.- DISPÓNESE que la Secretaría 
de Hacienda de la Municipalidad de 
Caleta Olivia a través de las áreas de 
competencia, procederá a dar de baja el 
importe dispuesto en el artículo 1 en la 
Dirección General de Procuración de la 
deuda.- 
 

Artículo 4.- REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Paola ALVAREZ – Gustavo AVECILLA – Norma 
Miranda 

 
DECRETO N° 527 MCO/23.- 
              CALETA OLIVIA, 11 MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente HCD N° 
027/2023 iniciado por la Iglesia 
Pentecostal Mahanaim, Despacho N° 
009/23, de la Comisión Permanente de 
Cultura, Educación, Acción Social y 
Familia, sancionado en Sesión Ordinaria 
N° 580 del día 13 de Abril de 2023; 
recepcionado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal el día 19 de Abril de 
2023, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante el 
Expediente mencionado solicita la 
condonación de la deuda y eximición de 
deuda por Impuesto Inmobiliario, Tasa 
por Recolección de Residuos 
Domiciliarios y Contribuciones Especiales 
por Limpieza y Conservación de la Vía 
Pública, el Inmueble ubicado 
catastralmente en Departamento 06, 
Localidad 10, Circunscripción 02, Sección 
07, Cód. División 1, Manzana 033, 
Parcela 10; 
 
  QUE, se Condona 
desde la cuota uno (01) del año 2023 
hasta la cuota dos (02) del año 2023; 
 
  QUE, asimismo se 
Exime desde la cuota tres (03) del año 
2023 hasta la cuota doce (12) del año 
2023, en los conceptos antes detallados; 
 
  QUE, dicha solicitud 
se encuadra en el Código Fiscal Título I. 
Capítulo I, Impuesto Inmobiliario, 
Artículo 182, Inciso f); 
 
  QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61°, Inciso a) 
Título III. Capítulo I, de la Ley N° 55 
Orgánica de Municipalidades, el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
procede a promulgar la normativa en 
cuestión; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
el N° 6594, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
N° 580, del día 13 de Abril de 2023, que 
Condona la deuda y Exime del pago de la 
deuda que mantiene la Iglesia 
Pentecostal Mahanaim con la 
Municipalidad de Caleta Olivia en 
concepto por Impuesto Inmobiliario, 
Tasa por Recolección de Residuos 
Domiciliarios y Contribuciones Especiales 
por Limpieza y Conservación de la Vía 
Pública del Inmueble ubicado 
catastralmente en Departamento 06, 
Localidad 10, Circunscripción 02, Sección 
07, Cód. División 1, Manzana 033, 
Parcela 10.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido; 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6595 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
528 MCO/23.-  
       Caleta Olivia, 13 de Abril de 2.023.- 
 
 
Visto: 
 
 El Expediente HCD N° 
055/2.023, iniciado por la Asociación 
Unión Vecinal Perito Moreno, y; 
 
Considerando: 
 
  Que mediante el 
mismo peticiona ante este Honorable 
Concejo Deliberante la condonación y 
eximición de deuda que mantiene con la 
Municipalidad de Caleta Olivia por 
Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección de Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Públicas del 
Inmueble ubicado catastralmente Dpto. 
6 - Loc. 10 - Circ.02 - Secc. 03 - Div. 1 - 
Mza. 69 - Parc. 01; 
 
  Que la petición 
comprende a la deuda mantenida en 
tales conceptos con el Municipio desde 
la cuota uno (01) del año 2.023, hasta la 
cuota doce (12) del año 2.023; 
 
  Que el citado 
expediente  fue analizado por los 
miembros de la Comisión Permanente 
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de Cultura, Educación, Acción Social y 
Familia, encuadrándose tal petición en el 
Código Fiscal. Título II, Capítulo I, 
Impuesto Inmobiliario, Artículo 182 
inciso “j”; 
 
  Que en 
cumplimiento de las normas vigentes y 
de acuerdo al expediente de referencia, 
la situación amerita la condonación de la 
deuda en los conceptos solicitados; 
 
  Que se debe 
sancionar el instrumento legal que obre 
en consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 

Artículo 1.- CONDÓNASE el total de la 
deuda que mantiene la Unión Vecinal 
Barrio Perito Moreno con la 
Municipalidad de Caleta Olivia, en 
concepto de Impuesto Inmobiliario, Tasa 
por Recolección de Residuos 
Domiciliarios y Contribuciones Especiales 
por Limpieza y Conservación de la Vía 
Públicas del Inmueble ubicado 
catastralmente como, Depto.6 - Loc. 10 - 
Circ.02 - Secc. 03 - Div. 1 - Mza. 69 - Parc. 
01, por los siguientes periodos: 
 

 Desde la cuota uno (01) del 
año 2.023 hasta la cuota dos 
(02) del año 2.023. 

 
Artículo 2.- EXÍMASE del pago a la Unión 
Vecinal Barrio Perito Moreno de los 
conceptos detallados en el Artículo 1, 
por los siguientes períodos: 
 

 Desde la cuota tres (03) del 
año 2.023 hasta la cuota doce 
(12) del año 2.023. 

 
Artículo 3.- DISPÓNESE que la Secretaría 
de Hacienda de la Municipalidad de 
Caleta Olivia a través de las áreas de 
competencia, procederá a dar de baja el 
importe dispuesto en los Artículo 1 en la 
Dirección General de Procuración de 
Deuda.- 
 
Artículo 4.- REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Paola ALVAREZ – Gustavo AVECILLA – Norma 
Miranda 

 
DECRETO N° 528 MCO/23.- 
              CALETA OLIVIA, 11 MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
 

 El Expediente HCD N° 
055/2023 iniciado por la Unión Vecinal 
Barrio Perito Moreno y Despacho N° 
010/22 de la Comisión Permanente de 
Cultura, Educación, Acción Social y 
Familia, sancionado en Sesión Ordinaria 
N° 580 del día 13 de Abril de 2023; 
recepcionado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal el día 19 de Abril de 
2023, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, luego de un 
análisis de la documentación obrante el 
Cuerpo Legislativo procede a Condonar 
la deuda y Eximir del pago por Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección de 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública, a la Unión Vecinal 
Barrio Perito Moreno (Personería 
Jurídica N° 822); por el Inmueble 
ubicado catastralmente en 
Departamento 06, Localidad 10, 
Circunscripción 02, Sección 03, Cód. 
División 1, Manzana 069, Parcela 01; 
 
  QUE, se Condona 
desde la cuota uno (01) del año 2023 
hasta la cuota dos (02) del año 2023; 
 
  QUE, asimismo se 
Exime desde la cuota tres (03) del año 
2023 hasta la cuota doce (12) del año 
2023, en los conceptos antes detallados; 
 
  QUE, analizada la 
propuesta legislativa y de acuerdo a lo 
establecido en el Código Fiscal, Título II, 
Capítulo I, Impuesto Inmobiliario, 
Artículo 182°, inciso “j”, el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
procede a promulgar la normativa en 
cuestión; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
el N° 6595, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
N° 580, del día 13 de Abril de 2023, que 
Condona la deuda y Exime del pago por 
Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección de Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública, a la 
Unión Vecinal Barrio Perito Moreno 
(Personería Jurídica N° 822), por el 
Inmueble ubicado catastralmente en 
Departamento 06, Localidad 10, 

Circunscripción 02, Sección 03, Cód. 
División 1, Manzana 069, Parcela 01.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el 
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martín GUERRERO 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido; 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6596 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
529 MCO/23.-  
       Caleta Olivia, 13 de Abril de 2.023.- 
 
 
Visto: 
 
 El Expediente HCD N° 
410/2.022 iniciado por el Señor 
VELAZQUEZ Ulises Gabriel DNI N° 
21.353.135, y; 
 
Considerando: 
 
  Que mediante el 
mismo peticiona ante el Honorable 
Concejo Deliberante la condonación por 
Tasa de Comercio e Industria de la 
peluquería con nombre de fantasía 
“Peluquería Pedrito” ubicada en el Barrio 
Centro, calle progreso López N° 91; 
 
  Que la deuda 
comprende desde el bimestre dos (02) 
del año 2.003 hasta el bimestre seis (06) 
del año 2.022; 
 
  Que luego de haber 
sido analizado el expediente por la 
Comisión Permanente de Cultura, 
Educación, Acción Social y Familia, el 
Cuerpo haciendo uso de las facultades 
conferidas por la Ley N° 55 Art. 47° Inc. 4 
- ítem d), estima oportuno la eximición 
de la (cuota básica) en los conceptos 
solicitados; 
 
  Que se debe 
sancionar el instrumento legal que obre 
en consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Artículo 1.- CONDONASE la deuda que 
mantiene con la Municipalidad de Caleta 
Olivia al Señor VELAZQUEZ Ulises 
Gabriel - DNI N° 21.353.135, en 
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concepto de Tasa de Comercio e 
Industria (cuota básica), de la peluquería 
con nombre de fantasía “Peluquería 
Pedrito” ubicada en Barrio Centro, calle 
Progreso López N° 91; 
 

 Desde el bimestre dos (02) del 
año 2.003 hasta el bimestre 
seis (6) del año 2.022- 

 
Artículo 2.- DISPÓNESE que la Secretaría 
de Hacienda de la Municipalidad de 
Caleta Olivia a través de las áreas de 
competencia, procederá a dar de baja el 
importe dispuesto en el artículo 1 en la 
Dirección General de Procuración de la 
deuda.- 
 
Artículo 3.- REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Paola ALVAREZ – Gustavo AVECILLA – Norma 
Miranda 

 
DECRETO N° 529 MCO/23.- 
              CALETA OLIVIA, 11 MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente HCD N° 
410/2022 iniciado por el Sr. Ulises 
Gabriel VELAZQUEZ, titular de la 
“Peluquería Pedrito”, sancionado en 
Sesión Ordinaria N° 580 del día 13 de 
Abril de 2023; recepcionado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal el día 
19 de Abril de 2023, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante el 
Expediente mencionado el Sr. Ulises 
Gabriel VELAZQUEZ solicita la 
condonación de la deuda que mantiene 
con la Municipalidad de Tasa de 
Comercio e Industria (cuota básica), de 
la Peluquería con nombre de fantasía 
“Peluquería Pedrito”, ubicada en B° 
Centro, calle Progreso López N° 91; 
 
  QUE, se Condona 
desde el Bimestre dos (02) del año 2003 
hasta el Bimestre seis (06) del año 2022; 
 
  QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61 °, Inciso a), 
Título III, Capítulo I, de la Ley N° 55 
Orgánica de Municipalidades, el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
procede a promulgar la normativa en 
cuestión; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
el N° 6596, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
N° 580, del día 13 de Abril de 2023, que 
Condona la deuda de Tasa de Comercio 
e Industria (cuota básica), que mantiene 
el Sr. Ulises Gabriel VELAZQUEZ, titular 
de la Peluquería con nombre de fantasía 
“Peluquería Pedrito”, ubicada en B° 
Centro, calle Progreso López N° 91.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6597 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
530 MCO/23.-  
       Caleta Olivia, 13 de Abril de 2.023.- 
 
Visto: 
 
 El Expediente HCD N° 
402/2.022, iniciado por la Unión Vecinal 
Barrio Bella Vista, y;  
 
Considerando: 
 
  Que mediante el 
mismo peticiona ante las autoridades del 
Honorable Concejo Deliberante la 
condonación de la deuda y eximición por 
Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública del 
inmueble ubicado catastralmente en 
Dpto. 06 - Loc. 10 - Circ. 02 - Secc. 04 - 
Cód. Div. 1 - Mza 30 – Parc. 02; 
 
  Que dicha solicitud 
corresponde al período comprendido 
desde la cuota uno (1) del año 2.022 
hasta la cuota doce (12) del año 2.022; 
 
  Que la Asociación se 
encuentra inscripta con Personería 
Jurídica N° 819, cumpliendo con toda la 
documentación para tal fin; 
 
  Que el citado 
expediente, fue estudiado y analizado 
exhaustivamente por los miembros de la 
Comisión Permanente de Cultura, 

Educación, Acción Social y Familia, 
encuadrándose tal petición en el Código 
Fiscal, Título II, Capítulo I, Impuesto 
Inmobiliario, Artículo 182 inciso “j”; 
 
  Que en el 
cumplimiento de las normas vigentes y 
de lo establecido en el expediente de 
referencia, la situación amerita la 
condonación de la deuda y eximición por 
los conceptos mencionados; 
 
  Que se debe 
sancionar el instrumento legal que obre 
en consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 

Artículo 1.- CONDÓNASE la deuda que 
mantiene con la Municipalidad de Caleta 
Olivia, a la Unión Vecinal del Barrio Bella 
Vista, en concepto de Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección, 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública del inmueble ubicado 
catastralmente en Dpto. 06 - Loc. 10 - 
Circ. 02 - Secc. 04 - Cód. Div. 1 - Mza 30 - 
Parc. 02, de acuerdo a los siguientes 
períodos: 
 

 Desde la cuota uno (1) del año 
2.022 hasta la cuota doce (12) 
del año 2.022.- 

 
Artículo 2.- DISPONER que la Secretaría 
de Hacienda de la Municipalidad de 
Caleta Olivia a través de las áreas de 
competencia, procederá a dar de baja el 
importe dispuesto en el Artículo 1, en la 
Dirección General de Procuración de la 
deuda.- 
 
Artículo 3.- REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Paola ALVAREZ – Gustavo AVECILLA – Norma 
Miranda 

 
DECRETO N° 530 MCO/23.- 
              CALETA OLIVIA, 11 MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente HCD N° 
402/2022 iniciado por la Unión Vecinal 
Barrio Bella Vista y Despacho N° 007/22 
de la Comisión Permanente de Cultura, 
Educación, Acción Social y Familia, 
sancionado en Sesión Ordinaria N° 580 
del día 13 de Abril de 2023; 
recepcionado por el Departamento 



BOLETÍN OFICIAL CALETA OLIVIA, 21 de Junio 2023   P á g i n a  | 15 

                                                                                                                                                                                               COPIA FIEL B.O N° 547 

Ejecutivo Municipal el día 19 de Abril de 
2023, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, luego de un 
análisis de la documentación obrante el 
Cuerpo Legislativo procede a Condonar 
la deuda por Impuesto Inmobiliario, Tasa 
por Recolección de Residuos 
Domiciliarios y Contribuciones Especiales 
por Limpieza y Conservación de la Vía 
Pública, Unión Vecinal Barrio Bella Vista, 
(Personería Jurídica N° 819); por el 
Inmueble ubicado catastralmente en 
Departamento 06, Localidad 10, 
Circunscripción 02, Sección 04, Cód. 
División 1, Manzana 030, Parcela 02; 
 
  QUE, se Condona 
desde la cuota uno (01) del año 2022 
hasta la cuota doce (12) del año 2022; 
 
  QUE, analizada la 
propuesta legislativa y de acuerdo a lo 
establecido en el Código Fiscal, Título II, 
Capítulo I, Artículo 182°, inciso j), 
Impuesto Inmobiliario, el Departamento 
Ejecutivo Municipal procede a 
promulgar la normativa en cuestión; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
el N° 6597, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
N° 580, del día 13 de Abril de 2023, que 
Condona la deuda por Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección de 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública, a la Unión Vecinal 
Barrio Bella Vista, por el Inmueble 
ubicado catastralmente en 
Departamento 06, Localidad 10, 
Circunscripción 02, Sección 04, Cód. 
División 1, Manzana 030, Parcela 02.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el 
presente Decreto el Secretario de 
Gobierno Dr. Carlos Alfredo APARICIO 
y el Secretario de Hacienda C.P.N. 
Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. 
Notifíquese al Honorable Concejo 
Deliberante. Elevar copia a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN. Pablo M. GUERRERO 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 6598 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
531 MCO/23.-  
       Caleta Olivia, 13 de Abril de 2.023.- 
 
 
Visto: 
 
 El Expediente HCD N° 
118/2.023, iniciado por el Club Social y 
Deportivo Estrella Norte, y; 
 
Considerando: 
 
  Que mediante el 
mismo peticiona ante este Honorable 
Concejo Deliberante la condonación y 
eximición de deuda por Impuesto 
Inmobiliario, Tasa de Recolección de 
Residuos, Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública del Inmueble 
identificado catastralmente como Dpto. 
6 - Loc. 10 - Circ. 01 - Secc. 01 - Cód. Div. 
1 - Mza. 42 - Parc. 14; 
 
  Que la petición 
comprende a la deuda mantenida en 
tales conceptos con el Municipio desde 
la cuota uno (1) del año 2.023 hasta la 
cuota tres (03) del año 2.023 y eximición 
desde la cuta cuatro (04) del año 2.023 
hasta la cuota doce (12) del año 2.023; 
 
  Que la Asociación se 
encuentra inscripta con Personería 
Jurídica N° 092, cumpliendo con toda la 
documentación requerida para tal fin; 
 
  Que el citado 
expediente fue analizado por los 
miembros de la Comisión Permanente 
de Cultura, Educación, Acción Social y 
Familia, encuadrándose tal petición en el 
Código Fiscal Título I, Capítulo I, 
Impuesto Inmobiliario, Artículo 182, 
inciso c); 
 
  Que en 
cumplimiento de las normas vigentes y 
de acuerdo al expediente de referencia 
la situación amerita la condonación de la 
deuda y eximición en los conceptos 
solicitados; 
 
  Que se debe 
sancionar el instrumento legal que obre 
en consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Articulo 1.- CONDONASE el total de la 
deuda que mantiene el Club Social y 
Deportivo Estrella Norte con la 
Municipalidad de Caleta Olivia en 
concepto de Impuesto Inmobiliario, Tasa 

de Recolección de Residuos Domiciliarios 
y Contribuciones Especiales por Limpieza 
y Conservación de la Vía Pública del 
Inmueble identificado catastralmente 
como, Dpto. 6 - Loc. 10 - Circ. 01 - Secc. 
01 - Cód. Div. 1 - Mza. 42 - Parc. 14; 
 

 Desde la cuota uno (01) del 
año 2.023 hasta la cuota tres 
(03) del año 2.023.- 

 
Artículo 2.- EXÍMASE del pago de los 
conceptos detallados en Artículo 1 al 
Club Social y Deportivo Estrella Norte 
 

 Desde la cuta cuatro (04) del 
año 2.023 a hasta la cuota 
doce (12) del año 2.023.- 

 
Artículo 3.- DISPÓNESE que la 
Secretaría de Hacienda a través de las 
áreas de competencia, procederá a dar 
de baja el importe dispuesto en el 
Artículo 1 en la Dirección General de 
Procuración de la deuda.- 
 
Artículo 4.- REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Paola ALVAREZ – Gustavo AVECILLA – Norma 
Miranda 

 
DECRETO N° 531 MCO/23.- 
              CALETA OLIVIA, 11 MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente HCD N° 
118/2023 iniciado por el Club Social y 
Deportivo Estrella Norte y Despacho N° 
037/23 de la Comisión Permanente de 
Cultura, Educación, Acción Social y 
Familia, sancionado en Sesión Ordinaria 
N° 580 del día 13 de Abril de 2023; 
recepcionado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal el día 05 de Mayo de 
2023, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, luego de un 
análisis de la documentación obrante el 
Cuerpo Legislativo procede a Condonar 
la deuda y Exime del pago por Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección de 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública, al Club Social y 
Deportivo Estrella Norte (Personería 
Jurídica N° 092); por el Inmueble 
ubicado catastralmente en 
Departamento 06, Localidad 10, 
Circunscripción 01, Sección 01, Cód. 
División 1, Manzana 42, Parcela 14; 
 

  QUE, se Condona 
desde la cuota uno (01) del año 2023 
hasta la cuota tres (03) del año 2023; 
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  QUE, asimismo se 
Exime desde la cuota cuatro (04) del año 
2023 hasta la cuota doce (12) del año 
2023, en los conceptos antes detallados; 
 
  QUE, analizada la 
propuesta legislativa y de acuerdo a lo 
establecido en el Código Fiscal, Artículo 
182°, inciso c), Título l, Capítulo I, 
Impuesto Inmobiliario, el Departamento 
Ejecutivo Municipal procede a 
promulgar la normativa en cuestión; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
el N° 6598, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
N° 580, del día 13 de Abril de 2023, que 
Condona la deuda y Exime del pago por 
Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección de Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública, al Club 
Social y Deportivo Estrella Norte 
(Personería Jurídica N° 092), por el 
Inmueble ubicado catastralmente en 
Departamento 06, Localidad 10, 
Circunscripción 01, Sección 01, Cód. 
División 1, Manzana 42, Parcela 14.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6603 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
569 MCO/23.-  
       Caleta Olivia, 27 de Abril de 2.023.- 
 
 
Visto: 
 
 El Expediente HCD 
N°342/2.022, iniciado por la Asociación 
de Padres y Amigos de los 
Discapacitados de Caleta Olivia 
(A.PA.DIS.C.O.), y; 
 
Considerando: 
 

  Que mediante el 
mismo peticiona ante las autoridades del 
Honorable Concejo Deliberante la 
condonación de la deuda por Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública a favor de la Asociación 
de Padres y Amigos de los 
Discapacitados de Caleta Olivia 
(A.PA.DIS.C.O.); 
 
  Que la petición 
comprende a la deuda mantenida en 
tales conceptos con el Municipio desde 
la cuota uno (01) del año 2.022, hasta la 
cuota doce (12) del año 2.022; 
 

 Dpto. 6, Localidad 10, 
Circunscripción 01, Sección 02, 
Cód. Div. 1, Manzana 40, 
Parcela 02;  

 

 Dpto. 6, Localidad 10, 
Circunscripción 03, Sección 02, 
Cód. Div. 1, Manzana 43, 
Parcela 04; 

 

 Dpto. 6, Localidad 10, 
Circunscripción 02, Sección 04, 
Cód. Div. 1, Manzana 44, 
Parcela 09; 

 
  Que el citado 
expediente, fue estudiado y analizado 
exhaustivamente por los miembros de la 
Comisión Permanente de Cultura, 
Educación y Acción Social, y en un todo 
de acuerdo a las facultades conferidas 
por la Ley N° 55, Artículo 47, Inciso 4, 
ítem d); 
 
  Que en el 
cumplimiento de las normas vigentes y 
de lo establecido en el expediente de 
referencia, la situación amerita la 
condonación de la deuda por los 
conceptos mencionados; 
 
  Que se debe 
sancionar el instrumento legal que obre 
en consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Artículo 1.- CONDÓNASE la deuda que 
mantiene con la Municipalidad de Caleta 
Olivia, a la Asociación de Padres y 
Amigos de los Discapacitados de Caleta 
Olivia (A.PA.DIS.C.O.), en concepto de 
Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección, Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública del 
inmueble ubicado catastralmente en 

Dpto. 6, Localidad 10, Circunscripción 01, 
Sección 02, Cód. Div. 1, Manzana 40, 
Parcela 02 de acuerdo a los siguientes 
períodos: 
 

 Desde la cuota uno (1) del año 
2.022 hasta la cuota doce (12) 
del año 2.022.- 

 
Artículo 2.- CONDÓNASE la deuda que 
mantiene con la Municipalidad de Caleta 
Olivia, a la Asociación de Padres y 
Amigos de los Discapacitados de Caleta 
Olivia (A.PA.DIS.C.O.), en concepto de 
Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección, Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública del 
inmueble ubicado catastral mente en 
Dpto. 6, Localidad 10, Circunscripción 03, 
Sección 02, Cód. Div. 1, Manzana 43, 
Parcela 04 de acuerdo a los siguientes 
períodos: 
 

 Desde la cuota uno (1) del año 
2.022 hasta la cuota doce (12) 
del año 2.022.- 

 
Artículo 3.- CONDÓNASE la deuda que 
mantiene con la Municipalidad de Caleta 
Olivia, a la Asociación de Padres y 
Amigos de los Discapacitados de Caleta 
Olivia (A.PA.DIS.C.O.), en concepto de 
Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección, Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública del 
inmueble ubicado catastralmente en 
Dpto. 6, Localidad 10, Circunscripción 02, 
Sección 04, Cód. Div. 1, Manzana 44, 
Parcela 09 de acuerdo a los siguientes 
períodos: 
 

 Desde la cuota uno (1) del año 
2.022 hasta la cuota doce (12) 
del año 2.022.- 

 
Artículo 4.- DISPÓNESE que la 
Secretaría de Hacienda de la 
Municipalidad de Caleta Olivia a través 
del área de competencia, procederá a 
dar de baja los importes dispuestos en 
los Artículos 1, 2 y 3 en la Dirección 
General de Procuración de la deuda.- 
 
Artículo 5.- REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Paola ALVAREZ – Gustavo AVECILLA – Norma 
Miranda 

 
DECRETO N° 569 MCO/23.- 
              CALETA OLIVIA, 19 MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
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 El Expediente HCD N° 
342/2022 iniciado por la Asociación de 
Padres y Amigos de los Discapacitados 
de Caleta Olivia (A.PA.DIS.CO) y 
Despacho N° 032/23 de la Comisión 
Permanente de Cultura, Educación, 
Acción Social y Familia, sancionado en 
Sesión Ordinaria N° 581 del día 27 de 
Abril de 2023; recepcionado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal el día 
05 de Mayo de 2023, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, luego de un 
análisis de la documentación obrante el 
Cuerpo Legislativo procede a Condonar 
la deuda del pago por Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección de 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública, por el Inmueble 
ubicado catastralmente en 
Departamento 06, Localidad 10, 
Circunscripción 01, Sección 02, Cód. 
División 1, Manzana 040, Parcela 02; 
 

 Departamento 06, Localidad 
10, Circunscripción 03, Sección 
02, Código de División 01, 
Manzana 043, Parcela 04; 
 

 Departamento 06, Localidad 
10, Circunscripción 03, Sección 
02, Código de División 1, 
Manzana 044, Parcela 09; 

 
  QUE, se Condona 
desde la cuota uno (01) del año 2022 
hasta la cuota doce (12) del año 2022; 
 
  QUE, analizada la 
propuesta legislativa y de acuerdo a lo 
establecido en el Código Fiscal, Título II, 
Capítulo I, Artículo 182°, inciso j), 
Impuesto Inmobiliario, el Departamento 
Ejecutivo Municipal procede a 
promulgar la normativa en cuestión; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
 ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
el N° 6603, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
N° 581, del día 27 de Abril de 2023, que 
Condona la deuda y Exime del pago por 
Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección de Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública, a la 
Asociación de Padres y Amigos de los 

Discapacitados de Caleta Olivia 
(A.PA.DIS.CO), por el Inmueble ubicado 
catastralmente en Departamento 06, 
Localidad 10, Circunscripción 01, Sección 
02, Código de División 1, Manzana 040, 
Parcela 02; 
 

 Departamento 06, Localidad 
10, Circunscripción 03, Sección 
02, Código de División 01, 
Manzana 043, Parcela 04; 

 

 Departamento 06, Localidad 
10, Circunscripción 03, Sección 
02, Código de División 1, 
Manzana 044, Parcela 09; 

 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6604 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
570 MCO/23.-  
       Caleta Olivia, 27 de Abril de 2.023.- 
 
 
Visto: 
 
 El Expediente HCD 
N°342/2.022, iniciado por la Asociación 
de Padres y Amigos de los 
Discapacitados de Caleta Olivia 
(A.PA.DIS.C.O.), y; 
 
Considerando: 
 
  Que mediante el 
mismo peticiona ante el Honorable 
Concejo Deliberante la condonación de 
deuda por Patente del Automotor N° ISL 
810 Marca: RENAULT MASTER PH3 DCI 
120 PKLUX TRANS. PASAJ. CIP; 
 
  Que el citado 
expediente, fue estudiado y analizado 
exhaustivamente por los miembros de la 
Comisión Permanente de Cultura, 
Educación y Acción Social, y en un todo 
de acuerdo a las facultades conferidas 
por la Ley N° 55, Artículo 47, Inciso 4, 
ítem d); 
 
  Que en el 
cumplimiento de las normas vigentes y 
de lo establecido en el expediente de 
referencia, la situación amerita la 
condonación de la deuda por los 
conceptos mencionados; 

  Que se debe 
sancionar el instrumento legal que obre 
en consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Articulo 1.- CONDÓNASE la deuda que 
mantiene con la Municipalidad de Caleta 
Olivia, a la Asociación de Padres y 
Amigos de los Discapacitados de Caleta 
Olivia (A.PA.DIS.C.O.), en concepto de 
Patente Automotor N° ISL810 Marca: 
RENAULT MASTER PH3 DCI 120 PKLUX 
TRANS. PASAJ. CIP.- 
 

 Desde la cuota uno (1) del año 
2.022 hasta la cuota doce (12) 
del año 2.022.- 

 
Artículo 2.- DISPONESE que la Secretaría 
de Hacienda de la Municipalidad de 
Caleta Olivia a través del área de 
competencia, procederá a dar de baja 
los importes dispuestos en los Artículos 
1 en la Dirección General de Procuración 
de la deuda.- 
 
Artículo 3.- REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Paola ALVAREZ – Gustavo AVECILLA – Norma 
Miranda 

 
DECRETO N° 570 MCO/23.- 
              CALETA OLIVIA, 11 MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente HCD N° 
342/2022 iniciado por la Asociación de 
Padres y Amigos de los Discapacitados 
de Caleta Olivia (A.PA.DIS.CO) y 
Despacho N° 032/23 de la Comisión 
Permanente de Cultura, Educación, 
Acción Social y Familia, sancionado en 
Sesión Ordinaria N° 581 del día 27 de 
Abril de 2023; recepcionado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal el día 
05 de Mayo de 2023, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, luego de un 
análisis de la documentación obrante el 
Cuerpo Legislativo procede a Condonar 
la deuda por Patente del Automotor N° 
ISL 810, Marca Renault Máster PH3 DCI 
120 PKLUX TRANS, PASAJ.CIP; 
 
  QUE, se condona 
desde la cuota uno (01) del año 2022 
hasta la cuota doce (12) del año 2022; 
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  QUE, analizada la 
propuesta legislativa y de acuerdo a lo 
establecido en el Código Fiscal, Título II, 
Capítulo I, Artículo 47°, inciso 4, Ítem d, 
Impuesto Patente del Automotor, el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
procede a promulgar la normativa en 
cuestión; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
el N° 6604, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
N° 581, del día 27 de Abril de 2023, que 
Condona la deuda en concepto de 
Patente Automotor N° ISL 810, Marca 
RENAULT MASTER PH3 DCI 120 PKLUX 
TRANS.PASAJ.CIP, a la Asociación de 
Padres y Amigos de los Discapacitados 
de Caleta Olivia (A.PA.DIS.CO).- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el 
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martín GUERRERO – 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
 


